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ACTA COMISIÓN DE CULTURA Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Sesión ordinaria de 17 de abril de 2024 

  

Sesión ordinaria de 20 de septiembre de 2023 
 

Presidente: 
Prof. Dr. Israel Muñoz Gallarte 

VICERRECTOR DE ESTUDIANTES Y CULTURA 

 

Vocales: .  

Prof. Dr. Fernando J. Lara de Vicente 

DIRECTOR GENERAL DE CULTURA 

 

Prof. Dr. Manuel Hidalgo Prieto.  

REPRESENTANTE DE DECANOS Y DIRECTORES DE FACULTADES Y 

ESCUELAS EN CONSEJO DE GOBIERNO 

 

D. José María Molina Caballero 

Por Delegación del REPRESENTANTE DE CONSEJO SOCIAL  

 

D.ª Rosa Adarve Salgado. Excusó su asistencia. 

REPRESENTANTE DEL P.A.S.  

 

D. Rafael Infantes Lubián 

REPRESENTANTE DEL P.A.S. 

 

  

Secretario: 

 

D. Francisco Ramón Aguirre Pérez 

Jefe de Unidad de Cultura 

 

Invitada: 

 

D.ª Cristina E. Coca Villar 

Técnica de Cultura  
 

 

En la ciudad de Córdoba, a las nueve horas y media del día diecisiete de abril de dos 

mil veinticuatro, se celebró reunión ordinaria en el Rectorado de la Universidad de 

Córdoba, Sala de Consejo de Gobierno, presidida por el Prof. Israel Muñoz Gallarte, 

Vicerrector de Estudiantes y Cultura, y con la participación de los señores y señoras 

anteriormente citados, componentes de la Comisión de Cultura y Proyección Social 

de la Universidad de Córdoba, con objeto de celebrar sesión ordinaria de la misma, 

con el siguiente orden del día.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -  

 

Código Seguro De Verificación: TDzFLdI0QG4pcXzmY4n7Zw== Estado Fecha y hora

Firmado Por Israel Muñoz Gallarte Firmado 17/06/2024 13:23:54

Observaciones Página 1/5

Url De Verificación https://sede.uco.es/verifirma/code/TDzFLdI0QG4pcXzmY4n7Zw==

https://sede.uco.es/verifirma/code/TDzFLdI0QG4pcXzmY4n7Zw==


 

                       
         Vicerrectorado de Estudiantes y Cultura 
                     Dirección de Cultura 

 
Plaza de la Corredera, 40   - 14071 CÓRDOBA – Tfno:. 957 21 26 12 – Correo electrónico: admoncultura@uco.es 2 

 

O.R.I.P.U.

 

ACTA COMISIÓN DE CULTURA Y PROYECCIÓN SOCIAL 

Sesión ordinaria de 17 de abril de 2024 

  

Sesión ordinaria de 20 de septiembre de 2023 
 

 

 APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
 

La Comisión acordó aprobar por unanimidad el acta de la sesión de fecha 15 de febrero de 2024. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

  INFORME DE SR. VICERRECTOR DE ESTUDIANTES Y CULTURA. 
 

El Sr. Vicerrector de Estudiantes y Cultura informó sobre: 

 

- Reunión que mantuvo junto con el Director de Cultura y el Jefe de Unidad, en la Sede 

de la Diputación, con el Diputado de Cultura de la Diputación de Córdoba y su equipo 

Técnico, aceptándose la Memoria Técnica del Convenio de 2023, con algún matiz en 

cuanto a la justificación económica, a falta del cierre contable. 

 

- Por otro lado, en breve se presentará a la Diputación el proyecto de Convenio para 2024. 

Las actividades propuestas ascienden a un total de 65 mil euros.  

 

- Se informa que se ha procedido a transferir los 1.200 euros acordados en la Comisión 

de Febrero al Aula VetAgro. 

 

- Se ha autorizado, por la Delegación de Cultura de la Junta de Andalucía, dar mayor 

visibilidad al Centro de UCOCultura dentro de la Plaza de la Corredera. 

 

- Por último, agradece expresamente la labor que viene realizando el Foro Averroes y  

también el equipo completo de UCOCultura. 

 

 

 INFORME DEL SR. DIRECTOR DE CULTURA DE LA UCO. 
 

 

El Sr. Director de Cultura informó sobre: 

 

- Continúa la exposición de Alice W de Wilmer, lo estará en el Centro de UCOCultura 

hasta el próximo 12 de mayo, contabilizándose hasta el día de ayer, más de 1.000 visitas. 

 

 

- Compromiso de cesión de la obra de Alice Wilmer durante 10 años, un mínimo del 60% 

de la obra se expondrá en el Rectorado. 
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- Compromiso para exponer la colección Begara-Perea en el municipio de Añora, en Los 

Pedroches.  

 

- El 21 de abril se presentará en la Feria del Libro, la obra “Aldeas Globales”, del 

historietista e ilustrador: Raul Fernández Calleja. 

 

- El 19 de abril tendrá lugar la presentación del libro, El Flamenco y las Artes Plásticas, 

del escritor y doctor: don Manuel Concha Ruiz, 

 

- Se siguen celebrando el ciclo de poesía joven, “Armas del Futuro”, con los finalistas de 

UCOPOETICA 2024. 

 

 

 PROPUESTA DE CORRECCIÓN DE ERRORES EN EL ANEXO I (MODELO 

DE REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO DEL AULA), DEL 

REGLAMENTO 17/2020, GENERAL DE AULAS DE PROYECCIÓN SOCIAL 

Y CULTURAL.CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CIENTÍFICA, 

TÉCNICA Y CULTURAL  

 

 

Según lo dispuesto en el artículo 2 punto 3 del Reglamento 17/2020 General de Aulas de 

Proyección Social y Cultural, la solicitud de creación de un Aula incluirá entre otras cuestiones, 

una propuesta de Consejo Asesor de entre 4 y 8 personas, destacando entre las mismas una terna 

de posibilidades para la Coordinación del aula. Es decir, proponer 3 personas.  

Sin embargo, en el Anexo I del propio Reglamento, sobre modelo de Reglamento de 

funcionamiento del Aula, en el artículo 3, punto 1 letra b), se indica que el Coordinador del 

Aula será nombrado por el Rector entre un máximo de 3 personas. Por lo tanto, según este 

apartado, no es necesario proponer 3 personas, sino que sería suficiente con 2 o incluso con 1, 

por lo que contradice lo dispuesto en el artículo 2 del Reglamento.  

 

Por lo tanto, se propone POR UNANIMIDAD la siguiente modificación en el artículo 

3.1 letra b) del Anexo I del Reglamento 17/2020: 

 

Donde dice: “una persona que ejerza la Coordinación del Aula y que será nombrado por 

el Rector o Rectora, de entre un máximo de tres personas…”,  

Debe decir: “una persona que ejerza la Coordinación del Aula, nombrada por el 

Rector o Rectora, de entre una terna de personas…” 
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 PROPUESTA DE CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA 

Y LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, PARA LA REALIZACIÓN DE 

ACTIVIDADES DE LA CÁTEDRA LUIS DE GÓNGORA. 

 

 

Se retira del orden del día por carecer, tanto del informe de Asesoría Jurídica como de la 

aprobación de la Comisión de Asuntos Económicos.  

 

 

 PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CIENTÍFICA, 

TÉCNICA Y CULTURAL, ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA 

ASOCIACIÓN DE GESTORES CULTURALES DE ANDALUCIA,  

 

Se aprueba por unanimidad la propuesta de Convenio Marco referido. Anexo I al Acta. 

 

 

 PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN CIENTÍFICA, 

TÉCNICA Y CULTURAL, ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA Y LA 

ASOCIACIÓN ANDALUZA PARA EL FOMENTO DE LA CULTURA. 

 

Se aprueba por unanimidad la propuesta de Convenio Marco referido. Anexo II al Acta 

 

 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

No hubo. 

 

 

Sin más que tratar, se levantó la sesión a las 10 horas y 30 minutos en lugar y fecha ut supra, 

de todo lo cual doy fe como Secretario. 

 

      Vº.Bº. 

EL SECRETARIO,      EL PRESIDENTE, 

 

 

 

Francisco R. Aguirre Pérez     Israel Muñoz Gallarte 

AGUIRRE PEREZ 
FRANCISCO RAMON 
- 34987633X
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